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FRASES DE HOY Masa de aire polar está posicionada so-
bre la zona centro y sur del país, y eso da
como resultado que mañanas estén frías"

ELIO BRUFORT
METEORÓLOGO

Las condiciones de ventilación previstas
para las próximas horas son especial-
mente desfavorables"

ANGÉLICA CUEVAS
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Una melodía que debe seguir sonando
Señor Director:

La educación rural resiste, vibra y se reinventa. En el sector Los Coligues, su escuela y comunidad educativa encarnan
una vocación profunda por el aprendizaje de niños, niñas y adolescentes. En esta escuelita, que recibe a estudiantes desde
NT1 hasta 8° básico en cursos combinados, conviven cerca de medio centenar de estudiantes provenientes de Quilmo
Bajo, Pelehuito, El Quillay y también del área urbana. Allí, la alegría por aprender no es un eslogan: es un sonido. Un latido.
Una melodía que se mezcla con melódicas, xilófonos, bajo, teclado, bombo, batería y la guitarra del profesor Antonio
Hernández, músico y docente que ha convertido la sala en un pequeño escenario donde la educación se canta y se vive.

En Los Coligues, la música es un acto de resistencia. Es una voz que se alza con fuerza cuando los estudiantes entonan
"Tren al sur". Sus voces sencillas y honestas construyen una armonía que emociona e interpela: la educación rural tiene
alma, identidad y un valor que no se mide en ranking ni matrículas. Este texto es un homenaje a cada directivo, docente,
asistente, familia y vecino que sostiene esta comunidad. Porque la educación rural no se mantiene por inercia, sino gracias
a personas que entregan lo mejor de sí, como el "profe Toño".

Ñuble necesita escuchar esta melodía: la de las pequeñas escuelas que laten con resiliencia y empatía, que siguen
siendo espacios de encuentro, sueños y futuro. La Escuelita Los Coligues nos recuerda que la educación rural es presente,
es identidad y merece seguir sonando.

Ariel Cartes Moya
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No retroceder
Señor Director:

Cada 17 de mayo se conmemora 
Día Internacional contra la LGBTfobia,
fecha que recuerda la eliminación
de la homosexualidad de la lista de
enfermedades mentales por parte
de la Organización Mundial de la
Salud en 1990.

Esta jornada nos invita a reflexionar
sobre la importancia de defender los
derechos humanos de las personas
LGBT+ y a no retroceder en materia
de inclusión, igualdad y no discri-
minación.

Chile ha avanzado gracias a años
de lucha social y activismo, pero aún
existen discursos y decisiones que
debilitan la protección de comuni-
dades históricamente vulneradas.
Retroceder en derechos nunca puede
ser el camino.

Si queremos una sociedad verda-
deramente democrática y segura,
debe serlo especialmente para
quienes más han sufrido exclusión
y violencia.

Alen Alegría Vásquez
Abogado

El desafío empieza antes del
reciclaje

Señor Director:
El reciclaje es sumamente necesario

frente a la generación de residuos
y el impacto ambiental actual. Sin
embargo, resulta insuficiente si no
se acompaña de una reflexión más
profunda, y previa, respecto a lo que
producimos y consumimos.

Durante años, gran parte de la
conversación se ha centrado en qué
hacer con los residuos generados,
pero el desafío comienza mucho
antes, poniendo énfasis en lo que
producimos, cuánto consumimos
y la duración real de los productos
que utilizamos diariamente.

Según datos de ReSimple y Cadem,
solo cuatro de cada cuatro chilenos
declara reciclar frecuentemente, ya
sea a diario o semanalmente. Esto
demuestra que, si bien el reciclaje
es necesario, no puede transfor-
marse en la única respuesta frente
al problema.

La invariabilidad tributaria
Señor Director:

El artículo 33 del proyecto de
"Reconstrucción Nacional" busca
instaurar un mecanismo de inva-
riabilidad tributaria por 25 años
para inversiones superiores a US$
50 millones. Aunque se present
como una actualización del derogad
DL 600, su contenido plantea un
severa anomalía constitucional: el
intento de una legislatura actual de
"amarrar" a las futuras.

La propuesta faculta al Ejecutivo
para suscribir contratos que blindan
impuestos como el IVA o el royalt
frente a cualquier modificación legal,
sin intervención parlamentaria en
la etapa de contratación. Esto no
constituye una regulación tributaria
ordinaria, sino una limitación con-
tractual a la soberanía legislativa. Al
comprometer el ius tributandi por
un cuarto de siglo, se impide qu
los próximos cinco presidentes y
congresos ejerzan las competencias
que la Constitución les confiere.

Esta restricción vulnera el principio
democrático y la soberanía nacional
consagrados en los artículos 4, 5 y
7 de la Constitución. Como se h
advertido con precisión por ]. Co-
rrea Sutil, "los congresos muertos
no pueden dejar amarrados a los
congresos vivos". Ninguna mayoría
circunstancial tiene la potestad de
enajenar facultades soberanas a favor
de actores privados mediante leyes
ordinarias, eludiendo la deliberación

y los quórums que exige un compro-
miso de esta envergadura.

Domingo Lovera
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HUMOR
Primera emergencia ambiental

¡Me tincaba ...!

FOTO DEL LECTOR

Inauguran primer invernadero de papayos
para fortalecer la fruticultura costera en
Ñuble. La infraestructura de 300 m2, equipada con
riego por goteo, fue instalada en Cobquecura y tiene
como objetivo mejorar la producción local de este carac-
terístico fruto ante los efectos del cambio climático: la
iniciativa, ejecutada por INIA y financiada por el Gobier-
no Regional, contempla la instalación de invernaderos
como unidades demostrativas en las 21 comunas de la
región.

ENCUESTA DEL DÍA

¿Está de acuerdo con el cambio de
gabinete dispuesto por el presidente
Kast?
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